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El objetivo del Victor Valley Union High School District es preparar a cada alumno con el conocimiento y
destrezas necesarias para el éxito en la vida dentro de este mundo cambiante. El alumno con faltas
crónicas a clases no tienen oportunidad de cumplir con sus metas educacionales.

De acuerdo a la ley de asistencia escolar obligatoria de California estipulada en el Código educativo
48200, se exige que todo alumno entre las edades de 6 a 18 años asista a la escuela regularmente. El
distrito escolar también requiere que el estudiante se inscriba en kínder de transición o kínder y que tenga
buena asistencia escolar.

De acuerdo al Código educativo 60901(c)(1) un faltista crónico es un alumno que falta por cualquier razón,
10 porciento o más de los días inscrito en el ciclo escolar. Favor de contactar a la escuela con una nota o
llamada telefónica para documentar la razón por la ausencia de su alumno.

La ley estatal establece:
● De acuerdo al Código educativo 48260, cualquier alumno en edad de asistencia escolar

obligatoria que falte a clase sin excusa válida 3 días escolares o llegue más de 30 minutos tarde
3 veces durante un día escolar sin justificación válida durante un ciclo escolar, o ambas, es
considerado faltista y deberá reportársele al supervisor de asistencia estudiantil del distrito.

● De acuerdo al Código educativo 48260.5, si el alumno acumula 3 ‘pintas’ o faltas injustificadas, el
distrito avisará a sus padres/tutor por escrito que al alumno se le está considerando faltista y que
ellos pueden estar sujetos a acciones judiciales si no se corrige el problema.

La política de asistencia escolar del distrito estipula:
● Si el estudiante tiene 6 ‘pintas’ se enviará una 2a carta al padre/tutor para informarle que su hijo

es considerado faltista. El plantel programará también una junta con el Equipo de revisión de
asistencia estudiantil o SART para hacerle al alumno y sus padres un contrato SART además,
remitirá al alumno y sus padres/tutor al Fiscal del distrito mediante el programa anti ausentismo
Let’s End Truancy. Al alumno también se le puede poner en contrato SART por tener faltas
crónicas, a pesar de la razón

● El incumplimiento del alumno hacia el contrato SART causará que se cite al alumno y su padre /
tutor a comparecer a una audiencia con la Junta de revisión de asistencia estudiantil o SARB con
la finalidad de hablar con el director de Bienestar y asistencia estudiantil, el fiscal del distrito y
libertad condicional del condado de San Bernardino sobre el problema de asistencia del alumno.
De acuerdo al Código penal 272, el alumno y sus padres/tutor quedarán sujetos a un contrato
SARB. El incumplimiento de dicho contrato tendrá como consecuencia una multa mínima de
$100 que puede imponerse o al padre/tutor y/o al alumno y hasta una multa máxima de $2,500 al
padre/tutor y una condena de un año en prisión.

●
Su cooperación es necesaria para ayudarnos a dar a su estudiante una educación de calidad.

Si tiene alguna duda sobre esta política hable con representante de asistencia al sitio


